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EJÓ DELIBERANTE DE LANUS 

 

HONORABLE CON 

 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 8976 

Artículo-1°.-Acéptase la donación, sin cargo ni condición, para ser destinada a la Unidad 
Sanitaria Ramón Castillo dependiente de la Unidad Sanitaria Norgreen, ofrecida 
por el Sr. Femando Carlos Alonso Belgrano D.N.I. N° 17.972.496, con domicilio 
en la calle Paraguay 630 de Capital Federal, la que se compone de: 

-Equipo Electroencefalográfico "REEGA-XV-BUREAU" de Motreuli, París (Alvar 
Electi-onic) 15 canales. 

-Computadora P.C.: Procesador 286 con disquetera 5 1/4. Disco rígido de 40 Mb, 
Monitor color VGA de 14 pulgadas. Teclado con software instalado: Programa 
de Mapeo Cerebral. 

-Impresora color Citizen 200 GX carro angosto. 
-Una camilla. 

Artículo-2°.-De acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 10,  incorpórense los bienes detallados 
a la Unidad Ramón Castillo, dependiente de la Unidad Miranda Norgreen de la 
Secretaria de Salud de esta Municipalidad. 

Artículo-30.-Autorlzase a la Dirección de Contaduría General, División Registro Patrimonial, 
a incorporar los bienes donados al Patrimonio Municipal. 

Arlículo-41.-A través de la Secretaria de Salud, cúrsense nota de agradecimiento al donante, 
quien con su generoso acto ha beneficiado a la comunidad de Lanús. 

Artículo-50.-Comunlquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús 23 de Diciembre de 1999.- 

ISCO M. R. 
ECRETARIO 

HONOnABt CONCEJO ÜEU 

C 

RNE 

'+AMH 	RO MOSCIIINO 

ESIDENTE 

I-(ONORARII CONCEJO DELiBERANTE 



- '--att -' 

tg13rda bajo 

ALIOIA - . efror MS 'PjAILOP? 

áP* OEPSO, AOUefl'ITf* VO 

SSQSt*A DI .UUIP. 

0116 

f.ML 29p.IC 1999 

-5 

8 COPIA. 	'E SU ORIINA$. 
iii-.' 
k1 

AL • * 	T.AOPP wIensL.rr 
JIFA DE T. ANIM$ 	 

DI •OI!I•U 

¿ 

':1 

lo 


